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 1  INTRODUCCIÓN
Con el documento que se presenta a contnuación se pretende describir desde el punto
de vista funcional la integración de TEDeC con el Tablón Edictal Único (TEU).

Esta  ampliación  de  funcionalidad  ha  sido  desarrollada  en  el  ámbito  del  proyecto
Ampliación de servicios e instalaciones sobre la Plataforma AL-SIGM de la Diputación
de A Coruña y se ha llevado a cabo en la versión 4.2.0 de TEDeC.

El  objetvo  del  presente  documento  es  servir  de  guía  de  tramitación  a  los  usuarios
mostrando el detalle de los procedimientos y automatsmos vinculados a la integración.
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 2  INTEGRACIÓN DE TEDEC CON EL TEU
El envío de anuncios al TEU es algo común entre los usuarios tramitadores que utliian
TEDeC.  A partr  de las  actuaciones llevadas a  cabo descritas  en este  documento,  se
permite el envío de anuncios directamente desde TEDeC, así como la consulta del estado
de los mismos.

 2.1  Descripción e implementación funcional
A  contnuación  se  presenta  el  proceso  a  seguir  para  llegar  a  realiiar  la  publicación
correctamente.

 2.1.1  Iniciar publicación

Para el envío de anuncios al TEU se dispone del trámite “Publicación – Integración”. En
este trámite no se permite anexar ni generar documentos, ya que el anuncio que se
envía al TEU debe de ser redactado manualmente en la plataforma.

 2.1.2  Rellenar campos necesarios

Una  vei  iniciado  el  trámite  anterior  se  dispone  una  nueva  pestaña  denominada
“Publicación en OO.OO.” con el siguiente formulario.
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Los campos “Sumario” y “Comentario” son propios de TEDeC, se usan para facilitar al
usuario  la  localiiación  del  anuncio  y  poder  añadir  anotaciones  que  no  quieran  ser
publicadas.

Para publicar en el TEU, será necesario seleccionar el valor “TEU” en el campo “Tipo de
Publicación” y posteriormente pulsar en “Guardar”. 

Una vei la página ha sido recargada en ella aparecen una serie de campos referentes a
una publicación TEU. Estos campos son descritos a contnuación:

• Forma de publicación. Este dato es imprescindible para el tratamiento y la forma
de mostrar el anuncio. Puede tomar dos valores:

◦ Publicación  en  extracto.  El  anuncio  no  contene  contenido  del  acto
administratvo a noticar sino únicamente la identicación del interesado y
del procedimiento.

◦ Publicación íntegra. El texto del anuncio recoge el contenido completo del
acto administratvo objeto de noticación.

• Fecha publicación.  Indica la  fecha que se solicita para que los anuncios  sean
publicados.  Si  la  fecha  se  correspondiese  con  un  domingo,  la  publicación  se
realiiará  el  lunes  siguiente.  Si  no  se  incluye  o  es  incorrecta  se  procederá  a
publicar en la fecha más temprana posible conforme al procedimiento de cierre
y publicación que rige la publicación del BOE.

• Procedimiento. Permite construir de manera automatiada el ttulo del anuncio y
diferencia entre los emitdos en igual fecha por el mismo emisor.
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• Plural.  Indica  si  debe  emplearse  el  plural  en  la  palabra  procedimiento  en  el
momento de generar el ttulo de anuncio.

• Datos personales. Indica si el anuncio contene datos de carácter personal.

• Ley  General  Tributaria.  Indica  si  el  anuncio  debe  publicarse  conforme  a  lo
dispuesto en el artculo 112 de la Ley 58/2003.

• Materias.  Al  pulsar sobre este  enlace se  despliega una lista de materias que
indican  el  tpo  de  anuncio.  Para  poder  publicar  el  anuncio  es  necesario
seleccionar al menos una materia.

• Contenido. Este campo contene el texto del anuncio que será publicado. El texto
de un anuncio puede estar compuesto por párrafos y tablas. Debe de contener al
menos un párrafo. Para componer el anuncio hay dos estlos predeinidos:

◦ Cuerpo. Es el párrafo por defecto.

◦ Título. Para párrafos centrados con un tpo de letra mayor que el párrafo por
defecto.
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• Firmante.  Cargo,  nombre y  apellidos  del  irmante.  En los  casos  de actuación
administratva automatiada puede consistr únicamente en la identicación del
organismo o unidad irmante. En caso de alteración de la competencia deberán
incluirse las referencias correspondientes. Se utliiará para componer el pie del
anuncio.

• Lugar  de  irma.  Población  en  la  que  tene  lugar  la  irma.  Se  utliiará  para
componer el pie del anuncio.

• Fecha de irma. Esta fecha se utliiará para componer el ttulo del anuncio.

• Anexos.  Contene el  texto de los  anexos que serán publicados.  Este  texto se
mostrará  a  contnuación  del  pie  del  anuncio.  Puede  contener  los  mismos
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elementos que el contenido, párrafos y tablas. Los anuncios pueden prescindir
de anexos para ser publicados.

• Contenido cooicial. Este campo se utliia para incluir el texto del anuncio en una
lengua cooicial si se desea.
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• Anexos cooiciales. Este campo se utliia para incluir el texto de los anexos en
una lengua cooicial si se desea.

 2.1.3  Seleccionar noticados

Antes de enviar el  anuncio para su publicación en el  TEU, es posible seleccionar los
partcipantes del expediente que serán los noticados del mismo. Para ello, se pulsa el
botón de “Seleccionar noticados” que se encuentra en la parte superior iiquierda del
formulario.

Se abrirá un popup que muestra los partcipantes validados del expediente.
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Después de seleccionar los partcipantes deseados (no es obligatorio seleccionar alguno)
y aceptar la selección, el campo del formulario que corresponde con los anexos será
modiicado añadiendo al  inicio  una tabla  como la  que se  puede ver  en el  siguiente
ejemplo:

 2.1.4  Envío del anuncio

Cuando todos los campos han sido rellenados correctamente y guardados, en la parte
superior iiquierda del formulario aparece el botón “Publicar” para enviar el anuncio al
TEU.
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Si el envío del anuncio se ha realiiado correctamente se cubrirán automátcamente los
campos “Número de anuncio”, “Estado del anuncio” y “Fecha estado”.

En caso contrario se mostrará un mensaje de error, si esto sucede contacte con su e-
responsable o envíe un correo electrónico a  sigem.soporte@dacoruna.gal indicando el
error.

 2.1.5  Anulación del anuncio

Si se ha enviado un anuncio al TEU erróneo o que por cualquier motvo se desea impedir
su publicación en el boletn, esto es posible.

Un anuncio podrá ser anulado hasta las 12:00 del día hábil anterior a su fecha prevista
de publicación. Se podrán anular todos los anuncios que estén en estado PENDIENTE,
ACEPTADO o RECIBIDO.

Si un anuncio está en uno de los estados en los que se permite su anulación, en la parte
superior iiquierda del formulario del anuncio que se desea anular se muestra el botón
“Anular”. Para anular el anuncio solo es necesario pulsar este botón.
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En  caso  de  error,  contacte  con  su  e-responsable  o  envíe  un  correo  electrónico  a
sigem.soporte@dacoruna.gal indicando el error.

 2.1.6  Reenviar un anuncio

Los anuncios pueden ser devueltos por el TEU, ya sea porque incluyen contenido que no
puede publicarse en el TEU, incoherencias, errores en tablas… 

Si esto sucede, el anuncio cambia a estado DEVUELTO y  se vuelve a mostrar el botón de
“Publicar”, los datos y contenido del anuncio pueden ser modiicados en TEDeC y volver
a ser enviados.
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